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ORDEN de 22 de noviembre de 1995, por la
que se concede la autorización para su apertura
y funcionamiento al Centro Privado Sagrado Cora-
zón-El Castillo, de Ronda (Málaga).

Visto el expediente instruido a instancia de don Antonio
Rodríguez Fenoy, como representante de la Congregación
Salesiana Inspectoría de Santo Domingo Savio, Titular del
centro docente privado «Sagrado Corazón-El Castillo», sito
en Ronda (Málaga), calle Duquesa de Parcent, núm. 4,
solicitando autorización definitiva para la apertura y fun-
cionamiento de dicho Centro con 6 unidades de Primaria
y 4 unidades de Educación Secundaria Obligatoria, según
lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre
autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir
Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Sagrado Cora-
zón-El Castillo» de Ronda (Málaga) tiene autorización defi-
nitiva para un centro de Educación General Básica de 12
unidades y 480 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Málaga, como se contempla
en el art. 9 punto 2.º del Decreto 109/92, de 20 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto de 109/1992, de 9 de junio, la apertura y fun-
cionamiento del Centro Educación Secundaria «Sagrado
Corazón-El Castillo» de Ronda (Málaga) y, como conse-
cuencia de ello, establecer la configuración definitiva que
se describe a continuación:

A) Denominación Genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación Específica: «Sagrado Corazón-El Cas-
tillo».

Titular: Congregación Salesiana Inspectoría de Santo
Domingo Savio.

Domicilio: C/ Duquesa de Parcent, núm. 4.
Localidad: Ronda.
Municipio: Ronda.
Provincia: Málaga.
Código del Centro: 29010407.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Primaria.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.
B) Denominación Genérica: Centro de Educación

Secundaria.
Denominación Específica: «Sagrado Corazón-El Cas-

tillo».
Titular: Congregación Salesiana Inspectoría de Santo

Domingo Savio.
Domicilio: C/ Duquesa de Parcent, núm. 4.
Localidad: Ronda.
Municipio: Ronda.
Provincia: Málaga.
Código del Centro: 29010407.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria

Obligatoria.
Capacidad: 4 unidades y 120 puestos escolares.

Segundo. 1. Provisionalmente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

- Educación Primaria/Educación General Básica, con
una capacidad máxima total de 12 unidades, que pro-
gresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos 1.º
al 6.º de Educación Primaria implantarán el número máxi-
mo de 25 puestos escolares por unidad escolar de acuerdo
con el calendario de aplicación antes citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decreto
109/92, de 20 de junio, implantando progresivamente,
a medida que se vayan autorizando las enseñanzas con
arreglo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Málaga, previo informe del
Servicio de Inspección Técnica de Educación, aprobará
expresamente la relación de personal que impartirá docen-
cia en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 22 de noviembre de 1995

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 23 de noviembre de 1995, por la
que se concede subvención específica, por razón
del objeto, a Ayuntamientos de la provincia de Mála-
ga, para actuaciones encaminadas a paliar el absen-
tismo escolar temporero.

Entre las medidas que la Consejería de Educación y
Ciencia viene aplicando para desarrollar el Título V de
la Ley 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo sobre la compensación de las des-
igualdades en la educación, se encuentran las actuaciones
encaminadas a paliar el absentismo escolar y la deficiente
escolarización originada por razones socioambientales y
laborales en núcleos de población desfavorecidos, así
como por la ultradiseminación de localidades ubicadas
en el ámbito rural.

Este objetivo se plasma en una serie de acciones que
pretenden evitar la desescolarización de los hijos de tra-
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bajadores temporeros que se produce por su desplaza-
miento desde los lugares de origen a las zonas de trabajo
eventual, procurando de forma prioritaria la permanencia
de los niños y niñas en su propia localidad o, en su defecto,
ofertándoles un puesto escolar en el entorno de los núcleos
de destino donde sus padres encuentran trabajo temporero.

La problemática originada es compleja y las actua-
ciones que hay que acometer, teniendo en cuenta las diver-
sas variables que inciden en la realidad socieconómica
de estos sectores de población, requieren de la colabo-
ración y coordinación entre los organismos más directa-
mente afectados, especialmente las Corporaciones Loca-
les. A tal fin, la Orden de la Consejería de Educación
y Ciencia, de 1 de septiembre de 1989 (BOJA del 13
de octubre) determinó el modelo de un Acuerdo Base para
ser suscrito entre las Entidades Locales más directamente
afectadas y la Consejería de Educación y Ciencia.

En consecuencia, considerando lo anteriormente
expuesto, tras el oportuno proceso de detección de nece-
sidades realizadas por la correspondiente Delegación Pro-
vincial de Educación y Ciencia de Málaga, con la par-
ticipación de las Corporaciones Locales afectadas, y efec-
tuada la consiguiente valoración; habida cuenta de que
existe crédito presupuestario para subvencionar la reali-
zación de estas medidas y no siendo posible promover
la concurrencia por la naturaleza específica del objeto a
subvencionar; una vez suscritos los Convenios de coope-
ración en los términos previstos en la anterior Orden de
1 de septiembre de 1989, esta Consejería de Educación
y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder subvención específica por razón
del objeto, a fin de posibilitar la realización de actuaciones
encaminadas a paliar el absentismo escolar, especialmente
el temporero, a los Ayuntamientos que se relacionan a
continuación y por los importes que se indican:

Ayuntamientos Importes (ptas.)

Periana 6.383.750

Riogordo 2.160.000

Sierra de Yeguas 341.250

Villanueva de Tapia 805.000

Villanueva del Trabuco 360.000

Villanueva de Algaidas 600.000

Villanueva del Rosario 600.000

Segundo. Estas subvenciones se imputarán a la apli-
cación presupuestaria 01.18.00.03.00.46101.00.32F.0 y
supone un importe global de 11.250.000 ptas.

Tercero. Estas Corporaciones Locales deberán cumplir
los requisitos recogidos en el artículo 21, apartados 7 (a,
b, c y d) y 8, de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre,
de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
prorrogada por el Decreto 472/1994, de 27 de diciembre,
y demás disposiciones vigentes.

Cuarto. La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de noviembre de 1995

INMACULADA ROMACHO ROMERO

Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 23 de noviembre de 1995, por la
que se concede subvención específica, por razón
del objeto, a Ayuntamientos de las comarcas mala-
gueñas de La Axarquía, Los Montes y Antequera,
para actuaciones encaminadas a paliar el absen-
tismo escolar temporero.

Entre las medidas que la Consejería de Educación y
Ciencia viene aplicando para desarrollar el Título V de
la Ley 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo sobre la compensación de las desi-
gualdades en la educación, se encuentran las actuaciones
encaminadas a paliar el absentismo escolar y la deficiente
escolarización originada por razones socioambientales y
laborales en núcleos de población desfavorecidos, así
como por la ultradiseminación de localidades ubicadas
en el ámbito rural.

Este objetivo se plasma en una serie de acciones que
pretenden evitar la desescolarización de los hijos de tra-
bajadores temporeros que se produce por su desplaza-
miento desde los lugares de origen a las zonas de trabajo
eventual, procurando de forma prioritaria la permanencia
de los niños y niñas en su propia localidad o, en su defecto,
ofertándoles un puesto escolar en el entorno de los núcleos
de destino donde sus padres encuentran trabajo temporal.

La problemática originada es compleja y las actua-
ciones que hay que acometer, teniendo en cuenta las diver-
sas variables que inciden en la realidad socieconómica
de estos sectores de población, requieren de la colabo-
ración y coordinación entre los organismos más directa-
mente afectados, especialmente las Corporaciones Loca-
les. A tal fin, en las comarcas malagueñas de La Axarquía,
Los Montes y Antequera, por Acuerdo del Consejo de
Gobierno de 3 de abril de 1985 y posterior Decreto
253/1985, de 4 de diciembre, se vienen suscribiendo con-
venios de cooperación con los Ayuntamientos del entorno
que están afectados por estas circunstancias, habida cuenta
que en las mismas se originan necesidades relacionadas
con la problemática indicada.

En consecuencia, considerando lo anteriormente
expuesto, tras el oportuno proceso de detección de nece-
sidades realizadas por la correspondiente Delegación Pro-
vincial de Educación y Ciencia de Málaga, con la par-
ticipación de las Corporaciones Locales afectadas, y efec-
tuada la consiguiente valoración; habida cuenta de que
existe crédito presupuestario para subvencionar la reali-
zación de estas medidas y no siendo posible promover
la concurrencia por la naturaleza específica del objeto a
subvencionar; una vez suscritos los Convenios de coope-
ración de acuerdo con el modelo que determinó la Orden
de 1 de septiembre de 1989, esta Consejería de Educación
y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder subvención específica por razón
del objeto, a fin de posibilitar la realización de actuaciones
encaminadas a paliar el absentismo escolar, especialmente
el temporero, a los Ayuntamientos que se relacionan a
continuación y por los importes que se indican:

Ayuntamientos Importes (ptas.)

Almachar 1.980.000
Alameda 1.306.855
Antequera 2.277.000
Archez 385.000
Archidona 910.000
Benamargosa 479.895
El Borge 962.500
Canillas de Albaidas 634.000
Canillas de Aceituno 1.377.000
Cañete la Real 420.000
Colmenar 2.882.500
Cómpeta 1.882.000


